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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe declara de su interés al

1° Concurso Provincial de Cuentos y Poesías "Lucrecia Favot - 2010" a

desarrollarse del 10 de Junio al 2 de Julio del año en curso; organizado por la

Secretaría de Cultura Comunal y la E.E.M.P.I. N° 8082, de la localidad de Berabevú,

Departamento Caseros.

GABRIEL E. REAL
Diputado Pr"ovincial

Señor Presidente:

En la localidad de Berabevú, se desarrollará un evento con el

objeto de afianzar las riquezas culturales; el mismo se enmarca dentro de los actos

conmemorativos al Bicentenario de la Revolución de Mayo, siendo su intención

promover la escritura en niños, adolescentes y mayores.

La Secretaria de Cultural Comunal y la E.E.M.P.I. N° 8082, son

las instituciones encargadas de organizar este ambicioso proyecto cultural-

educativo, a través del cual se institucionalizará un espacio cultural sumamente

provechoso para el esparcimiento y crecimiento educativo.

La participación del público en general significa dedicación,

esfuerzo, responsabilidad, compromiso y estudio permanente sobre las temáticas a

desarrollar, donde su participación y logros dejan sentado la jerarquía y calidad de
este concurso.

Encuentros de esta naturaleza posibilitan a docentes, alumnos y

público en general, vivir la experiencia de participar en este concurso, donde

pueden demostrar sus habilidades individuales, lo que permite enriquecer y

alimentar el espíritu de una sociedad.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación del

presente proyecto.

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial
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